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Medellín, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

Estudiada la presente demanda, encuentra el despacho que previo a asumir 

competencia y de conformidad a los artículos 82 y 90 del C.G.P., los artículos 

25 y ss de la Ley 56 de 1981, y Decreto 806 de 2020, se hace necesario 

inadmitirla, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, so pena de rechazo, la parte demandante 

proceda a subsanar los siguientes requisitos: 

 

• Aportar la prueba sumaria de haberse dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el decreto 806 de 2020, en cuanto al envío simultáneo de esta 

demanda, poder y sus anexos, por correo electrónico a la parte 

demandada.  

• El poder anexo debe cumplir con los requisitos previstos en el artículo 5º 

del Decreto 806 de 2020. Ello es, en el poder indicar expresamente la 

dirección electrónica del apoderado, la que debe coincidir con la 

inscrita en el registro nacional de abogados. Adicional, el poder 

otorgado por persona inscrita en el registro mercantil, como sucede con 

la entidad bancaria Bancolombia, debe ser remitido desde la dirección 

de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Lo 

anterior a fin de establecer autenticidad y trazabilidad. 

 

                                       NOTIFÍQUESE   

 

 

 

   YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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